
[T DIRECCION ADMINISTRACION DE EOUCACION MUNICIPAL
l{unicipalidad de Chitlán Viejo

PRORROGA NOMBRAMIENTO DOCENTE DE
REEMPLAZO A DOÑA MARIA URRUTIA LUENGO
EN VIRTUD DEL ART. 82 DE LEY 19.070

DECRETO ALCALDICIO NO

CHILLAN VIEJO, 2 5 ENE 2023
VISTOS:

1.- El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre "Traspaso de
Serv¡c¡os Públicos a Ia Administración Municipal"

2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional de lvlunicipal¡dades'
3.- Ley N" 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre les Mun¡c¡pales

de las Comunas que indican'
4.- El D.F.L. N'1 "F¡ja Texto Refundido, Coordin€do y Sistemat¡zado de la Ley

19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación
5.- Ley N" 20.903 del 01.04.2016, que crea el sistema de desarrollo profes¡onal

Docente y modifica Otras Normas.
6.- Decreto Alcaldicio No6.078 del 18.10.2021, que establece subrogancias

automáticas para func¡onarios que ¡ndica.
7.- Decreto Alcaldicio N'10.416 de fecna 28.12.2022, que aprueba el Presupuesto de

Educac¡ón Municipal año 2023.

CONSIDERANDO
a).- Lo d¡spuesto en el Decreto con fueza de Ley N"l de 1997, que fra texto

refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 19.070, específ¡camente en su artículo g2 que
establece "Todo contrato v¡gente al mes de diciembre se entenderá pronogado por /os meses de
enero y febrero o por el período que medie entre dicho mes y el día anter¡or al ¡nic¡o del año escolar
s¡guiente, s¡eñpre que el profes¡onal de la educación tenga más de sels meses continuos de
sevicios para el m¡smo empleadol' .

b).- Que, se da cumpl¡m¡ento a los requ¡s¡tos esteblecidos en el punto antes
señalado, medianle los nombramientos de docentes de reemplazo aprobados por decreto alcald¡cio
N'2.202 de fecha 24.03.2022 y siguientes, de doña María Urrutia Luengo.

c).- Certificado de disponibilidad presupueslar¡a.

DECRETO:
1.- AUTORIZA PRORROGA a nombram¡ento docente de reemplazo de la persona

que se individual¡za, en las condiciones que se ¡ndican:

ílem 03, asignac¡ón 005 "Sup
de Subvención General.
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2.- IMPUTESE, el gasto rr0g a ejecuc¡ del presente Decreto al subt¡tulo 2'1,
lencias eempla s" del presupuesto de Educación ente del Área
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: ILUSTRE I\¡UNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
: ESCUELA QUILMO
: MARIA ADRIANA URRUTIA LUENGO
: 18.431.621-8
: PROFESORA DE EDUCACION GENERAL BASTCA
: DOCENTE DE AULA GENERAL BASICA
: 24 HORAS CRONOLOGICAS SE¡¡ANALES
: 24 HORAS SUBVENCION REGULAR
: DESDE 01 .01.2023 HASTA 28.02.2023
: ARTICULO 82
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